
CORN ARE 
NUMERO RADICADO 131 -0099-201 6 
Sede o Reg~onal Regional Valles de San Nieolls 

Tipo de dociimento ,ACTOS ADMINISTRATNOG-RESOLUCIONES /\M .. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSPENDE UNA CONCESIÓN DEAGUAS SUPERFICIALES Y SE 
DICTA N OTRAS DISPOSICIONES" 

\ 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas 
de los Ríos IVegro- Nare "CORNARE". En uso de sus facultades establecidas en la ley 99 de 1993, 

1437 de 201 1, Decreto Ley 281 1 de 1974, DecretoA 076 de 2015, la Resolución Corporativa 112-681 1 
de 2009, demás,normas tomplementarias y, . ' , 4' < '\ 1 % -  L I 

, , ,,. ,y7* 

I 

i 04, CONSIDERANDO ,, 6 ,,, . \S *t "> 

,% Y 8 - 1  '& ' Í . , , 8 ' 
" \; \ k ? \: 

1 

Que mediante radicado número 131-5361'del09 de diciembre de 2015. $1 & ~ ~ ~ ' Á N D R E S  FERNANDEZ 
' ' ", 

CADAVID, . identificado:con , - .  cedula de ciudadanía número 71.741.480, en calidad dearkndatario, solicitó 
* w 

ante esta Corp6ración un Perrr~iso AríÍbie~~tal de ' ~oncesion de' Aguas ~uperf(ciales para uso 
- 'Ornamental, 26. beneficio dei predio/de Parkelación Colinas de Juanito%Laguna, identificado con FMI 

017-36919,'utiicadoen la Vereda Los Salados del Municipio de El ~etiro.' ;:- * * S , r  

,-. " . ,, 
.. . .":" , +c. ' k4 L i 

** *-- 
~ u e i n a  vez verificado el cumpl imiento~d~~hs requisitos legales, se ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ A D M I T I R  ~ * I N I C I A R  EL - , 

TRÁMRE- DE CONCESI~N DE>AGUAS' mediante A U ~  131-1 044 del 17 de diciembre de 201 5, 
ordenándose realizar 14s avisos respectivos y la visita de inspección técnica en campo. 

.C R e :  &, i , . *  - -  . _ . m <  , ,f', T ,' t 
dQue técnicos de la Corporación procedieron4 realizarvisita técnicazel d ia 18 de &ero de 2016,.con $1 

I fin def>onceptuar acerca de la sblicitud del trámite dehconcesión-de A@as; generándose k el:lnfoime5 * 

~ é i n i c o  131-0086 del 27 de enero de 2016; e~y<jcual se concluyó lo siguiente: 'L. e, 

"OBSERVACIONES 1 ,i t i 
f. i 4 1 I 4 

\ Asistentes a Ih visifa.iicomo llegar al sitio: Él dia 18 de Enero de 2016;ie realizó visita de inspección oiular 
"en compañía dedos señores Guillermo Fernández, Joaquín Álvarez y Ricardo Mejía, delegados'de la parte 
interesada y, Leidy Johana Ortega Quintero, funcionaria de Cornare. 

0,. *. 9% e 
hcceso al predio:Se ingresa por la portet!ía de la Parcelación Juaniio Laguna, a 2km apmw~madamente en el 

la falta hasta,el 
predio 17 

Características del 
tienen 1 vivienda 

. dimensiones: 26.5m de 
tilap ias 

' / 

El predio se encuentra conectado al servicio de acueducto vereda1 para el uso doméstico y la vivienda tiene 
pozo séptico para el tratamiento de las aguas residuales domésticas 
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usos solicit~dos v adicionales: La solicitud de concesión de aguas'se realizó para uso ornamental de un lago que 
cuenta con las siguientes dimensiones: 26.5m de largo, 7.5m de ancho y 1.5m de profundo, allí se tienen 150 
peces entre golfis y tilapias, para lo cual se desea legalizar la concesión de aguas de 3 nacimientos denominados - 
Amalial, Amalia2 y Amalia3 la fuente denominada La Culebra, que se encuentra en predio de la familia Aguilar, 

1 donde está bien protegido con vegetación nativa y pasto. 

Análisis de caudales reuueridos con base en módulos de.consumo: 

Se tiene el aforo volumétrico realizado en la salida del lago, el cual arrojo un caudal de 0.074Us y respetando 
' un caudal ecológico del 25%, se tiene una oferta disponible de 0.055Us, sin embargo según la resolución No 
112-3203 de Julio 24 de 2014, la Corporación se reservael derecho de autorizar este tipo de usos hasta tanto 
el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales- IDEAM, levante las alertas por Fenómeno del 
Niño, por lo que se suspenderá el tramite solicitado. 

Condiciones de la captación: 
L 

Actualmente el recurso hidrico se capta'artesanalmente mediante tubería de 3" de los nacimientos Amalia 1 y 
3 y del nacimiento Amalia 2 mediante tubería de 3 X", las cuales alimentan el reservorio. 

.. 

No se calcula la demanda para el uso requerido hasta tanto el Instituto de ~ i d r o l o ~ í a ,  Meteorología y Estudios 
Ambientales- IDEAM, no levante las alarmas por fenómenos del Niño y la Corporación no suspenda la aplicación 
de la resolución No 112-3203 de Julio 24 de 2014. , 
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CONSIDERACIONES JUR~DICAS 
, 

Que el aitículo 8 de la Constitución Política establece que "Es obligación del Estado y de las personas proteger las 
riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el articulo 79 de la Carta Política indica qúe: " ~ o d a s  las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 

E s  deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para.61 logro detbstos *fines. " , 'i ,< $7 y;, t. :;" f 1 '  

El articulo- 80 ibídem, establece que: W Estad6 plahificará! e1;manejo y:apryv6chamiento de los recursos 
naturales. para garantizar su.desar~ol10 sostenib- su Conservación, restaurahon o sustitución ... 

* l.?, \' 

ix . 
4 

." */ 
,, ', 

,Que ei articulo 88 del Decreto Ley 281 1 de 1974, establece que sólo puede hacerse !so de las aguas en virtud de 
\ ' Y \  2, 

una conces ión,c~,  '+$,, --, - 4 1, , * 
><\. '<\ .> - ' , ,t . 

Que el articulo"89,i@dern, dispone de un aprovechamiefito de aguas. &ai$ Sujeta a las 
disponibilida&s ..., del . , recurso y a las el objeto para el &al se destineJ'. , t5 

-.b. - . .*x 

Que el articulo'89 ibídem articulo 91°, establece que,,''Ei caso de escasez, desequía u otrós semejantes, 
previamente determinados, y mientras subsistan: se podrán vanar la Cantidad de agua sue puede .hministrarse y 

I 
<*- ". el orden establecido para hacerlo. t ! --- d 

C : r 
,' - , I 

d .  

6 /@ . 
' *.  * . J  , 

Que el aiiculb 89:ibidem articulo 92O. "Para ~ o d e r ~ ~ ~ a i l e .  toda concesión de aguas estará sujeta a bndiciones 
m 

especiales previamente determinadas para defender las aguas; lograrsu conveniente dtilizacion, la de los predios 
aledañós, y en general, el cumplimie~to de los fines ae utilidad Pública e interés social inhGentes a la utilización. 

/ - 4  . . 
.No obstante lo anterior, por-razones especiales de convenie-cia públic>, ,como~la necesidad de,un'cambio en el 
otden de prelación de/cada>so, o e&a6cikient6 de hechos que alteren la~condiciones~~mbiental&, pod?án 
modificarse por el ioncedente las condiciones d i  la concesión, me'diante resolución administrativa motivada y 
sujeta a los recursos contencioso administrativos previstos por la ley" I 

11 

Que el articujo 2.f.3.2.5.3 del Decieto '1076 dei2015. señala qué toda persona naiural o jurídica, pública 'o 
privada, re6iere concesión .< o permiso de la ~utoribad Ambiental competente para hacer uso de las aguas: 

+ - 

Que el artículo~23.3.2.7.6 ibídem establece que 'Para otorgar concesiones de aguas se2 tendrin en cienfa el ' Y,-+. siguiente orden d%pr/oridades: 
*/u 
; 42. ' a Utilización para el consymo humano; colectivo o comunitario, sea urbano 

b Utilización para nec&Tdad6s'domésticas individuales; 
* f  ?,t.' 

c. Usos agropecuarios comun~t?nosf comprendidas la acuicultura y la 
/..I? b F. 

d. Usos agropecuarios individuale's, .comprendidas la acuicultura y la pesca; 
e. Generación de energía hidroeléctrica,' U /[/J /-\ /( u \i-! \ ' " - 
f. Usos industriales o manufactureros; 
g. 4Jsos mineros; 
h. Usos recreativos comunitarios, e A 

i. Usos recreativos individuales. 

1. 

\ 
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Que el artículo 2.3.2.7.8 ibídem. Estable que "Prioridad el uso doméstico. El uso doméstico tendrá siempre 
prioridad sobre los demás, los usos colectivos sobre los individuales y los de los habitantes de una región sobre 
los de fuera de ella". 

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas 
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las 
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Que de acuerdo al Artículo 31 de la Ley 99 de 1993,' numeral 12, se establece como funciones de las 
)Corporaciones Autónomas Regionales, la evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, 
suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos" 

Que en virtud de lo anterior y hechas las consideraciones de orden jurídico, acogiendo lo establecido en 
el Informe Técnico con Radicado 131-0086 del 27 de enero de 2016, esta Corporación decide 
suspender el tramite de concesión de aguas hasta tanto el IDEAM, levante las alertas por el Fenómeno 
del IViño. . 

Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo sostenible 
y sustentable. 

. 
Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la Resolución 
Corporativa que lo faculta en el cargo, para conocer del asunto y en mérito de lo expuesto, 

l 

RESUELVE 

AR'I'ICULO PRIMERO: SUSPENDER el trámite de CONCESION DE AGUAS para uso ORNAMENTAL, 
solicitado por el señor ANDRES FERNANDEZ CADAVID, identificado con cédula de ciudadanía n~imero 
71.741.480, en beneficio del predio 17 de Parcelación Colinas de Juanito Laguna, identificado con FMI 
017-36919, ubicado en la Vereda Los Salados del Municipio de El Retiro, hasta tanto el Instituto de 
Hidrologia, Meteorología y Estudios ~mbieiitales- DEAM, levante las alertas por el Fenómeno del , 

Ii 

Niño. 

Parágrafo: La actual actuación administrativa no faculta al peticionario a realizar obra alguna. Cualquier 
. .obra o actividad que se pretenda desarrollar en el predio, deberá acatar las disposiciones de los 

Acuerdos Corporativos y del POT Municipal. 

AR'I'ICULO SEGUNDO: INFORMAR a la parte interesada que mediante Resolución No 112-3203 de , 

Jiilio 24 de 2014, La Corporación Regula el otorgamiento del Recurso Hídrico por el "Fenómeno del' 
IViño" y S? formulan algunos.requerimientos a los sectores doméstico, productivo y de servicios, por lo 
tanto como máxima Autoridad ambiental del Oriente,Antioqueño, solo se otorgaran concesiones de 
aguas para los usos doméstico, pecuario y riego, este última siempre y cuando sea una actividad 
productiva; no obstante dicha disponibilidad está sujeta a justificación técnica que emita esta entidad. 
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- 

r I * 

ART~CULO TERCERO: INFORMAR a la parte interesada que segun el Sistema de Información 
Geográfica (SIG) de la Corporación el predio presenta afectaciones por tener un área de 436.326m2 
dentro de la Reserva Forestal Protectora del Rio Nare en la zona de Uso Sostenible donde: Uso m 

' 

principal: Actividades que incluyen esquemas de rcconversión y producción más limpia que contribuyan. 
a la conectividad e integración de ecosistemas propios de la región, tales como; implementación de 
herramientas de manejo del paisaje, mecanismos de desarrollo limpio, actividades silviculturales, 
silvopastoriles y agroforestales, actividades ecoturísticas y de servicios e institucional o recreacional. 

m .- . m, 

- Parágrafo: La Unidad Mi"ima de ~ubdivisión'&$diai'e.i;de'~na hectárea,'definida en el Acuerdo 243 de 
2010, se establece una densidi'il,m&ima de Una (1) vivienda por hectárea, donde l a  construcción de la 

J 

vivienda de habitación @l;propietario del predio se'permitirá solame%e S u enAla # , ,  zona de uso sostenible, 
siguiendo los linearnient6s:del b ~ a n  de'manejo y en ningún caso podrá-ocupar'mas de un 20 % del 
predio, garantizandokcna 6obertuFa boscosa en el resto delspredio. Dadas las cdndjciones anteriores, en "" - zona de uso sosteriible,al interior de la ~eserva*Forestal ~rotec@ de! Río Nare. , '' ,' 

"-"%Q. \p. \* -eXF , , * *b 

!L \% ..F. - 
' .. -. ..-e j5 . 

4 /.>-'" 
ARTICULO<UA~TO: Contra el presente'$to procede 'el -curso d i  reposición,-/el *cual deberá 
interponerse;%nte el mismo funcibnário Qúe profirió éste acto, dentro'déilos diez (0):dids hábiles 
siguientes ~2su,&tificación de conformidad con lo establecido en el articulo'76 de la ley $437 de 201 1, - 

"Por la cual se expide el Código de -.  roced di miento . Bi e &n~íni~trátivo -. y de lo contencioso Adminis~rativo. 
b .  

8% I _ . , . 8 /e*Wb d n , 2  * * \  : - S " , 9- 
-"---\- J- - -1 3 ' 

A R T ~ C U L O ' Q U ~ N T O : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ F ~ C A R  e l ' ~ r e s e n t e ~ A ~ o s á l  señor ANDRES .FERNANDEZ' CADAVID, 
i d e n t i f i ~ ~ d o ~ c o n ~ c " e d ~ ~ a  $$.ciudadafia númeria71 ,741,480. ~aciendole.en~rega.de una copia de 'la 
mismalacomo-lo dispone la-ley 1437 de 201 l).De no ser posible la~ot i f i~ación~~ers"onal  se hará en.los 1 

* n  " -  r 5 .* - - * S" 

\ - . c  \ "-, ri *<- e 

, términós de l a  mencionada ley. - . --_ ,. -.- "S L4 
L ,e --- 

-a . / 
ARTICULO SEXTO:-Con -el presente,acto administrativo se avexa-un-(1) mapa de~;~redio*con las 
restricciones arnbi6ntaleslel cual dkbe ser entregado a! usuario én el mOmentosde la notificación. 

8 f T q I i -1 9 k i 5 ... * 

ART~CULO SEPTIMO: Ordenar la~publicación (le1 Acfo Admin!strativo {n el ~oletí"0ficial de I i  X '  

~orporación a trivés de la ~ a ~ i n a ' w e b  www.cornare.~ov.co / O I ic i 

í ,  T f d 
a 

? - & '  

3" 
. 

i " 
6 - "  .d I ". I - 

Dado en el Municipio de ~ ionegro '  i 

Expediente 05607 02 231 71 , . 
Asunto Concesion de Aguas '. 
Proceso Trámites Ambientales 
Proyectó Abogado / V Peña P 
Revisó AbogadaIP Usuga Z 
Fecha 28/01/2016 

i ' ,  
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NUMERO.RADICAD0 131 -0099-201 6 
Sede o Regional Rqlonal Valles de San NlcoYr 
TIPO de documento ACTOS ADMINISTRATIVOS-RESOLUCIONES AM... 

# 
\ ' 

Rionegro, . 
\ 

/ 

Señor , 

ANDRES FERNANDEZ CADAVID 3 +y ), 
g 2, # 

' - Autorizados ;:* : 4 .  ; 
JOAQUIN EDUARDO ALVAREZ~C.~ 8.253.699,; e .' 9 z i  :; 

1 
a* 

. GUILLERMO FERNANDEZ-P~NZON C.C 8.257.588 :+ 

p .  
ir - si *e 

c 
Parcelación Colinas d e b a n i c ~ a g u n a ,  predio 17 ' ht 14 e=i; . # ";% u 

m 

*S 

Municipio de E L - . R ~ ~ ~ O  htioqu[a - - - -, - - 3 ,. ,p .  (B, 
a, @/+ 

+ ,Teléfono: ,' 542 --; 037S-311 3 -, > 382 14 97 *- - -- e* - +-a.b ,/- 6, 8, 

e% * '%\\ Correo electronico::andresfernande~c@~otmailcom + q. z .~/ A / Z  +: 
> , L;ka2 

8%. Y"?%. *tj 
.4ji '* ' ,Vr 

S ~ o u $ k  citación. \*S 15 i 0 , - 2  ' % -+J-f7? * 

[ : ""'- ' d< ; 
&-%.* a 

'\ + " p  

(",'d ,.S 

Cordial saludo: 1. . /----.,e ..- - a-d* 

\ +i p - , --a . \ *<*,-J 
i *-.- 

- ^ < *  %* 
%$ 

k \ - - d f f  ; ", , f : . -2% e.* 
%--, P 8 "*:E "- "&e'* 9 1 , . "*. , 2.' % 

gavor presentarse eri81a,s instalacion&s'de la /re66ción ~ ü d n o m a  Regionalde las Cuencas de loc 
~ i o s " ~ e < r o ~ ~ ' ~ ~ ~ ~ " ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ : " ~ e g i b n a l  )/alles de San Nicolás, ubicadaden-el km 3,4 vía Belén ? 

'~ionegro,..~ara efectos de notificación/de S& la actuación. administfativa{contenida dentro del 
r . " _ - _  _ *  - .  . -  f '... * v x  

*-- m" 

ex~idiente No. 05.607.02.23171:~; <\ : 
4' --A :.& .", f.. s..' 
En caso de no poder realizar presentación personal, podrá delegar en personal: Esz importante 

!anotar que el dele@dd sólo estará fa~Cltad~~pard'iecibir la nptifiCaciÓn; esto de conformidadEon la 
1 ley 1437 de 201 1, "Por la cual se expide el Codigo de'Proce(imiento Administrativo y' de lo 

4 

tt 
h I ii Contencioso $dministrativo. i I . t I - + - 

a" "-e . ? \ Igualmente lejinformarnos, quk si desea ser notifi2ado por fax debk enviar escrito autorizando estaJ 
,forma .--de notificación a l  fax humera: 561 38 _~'56 o ! correo elect[onico: 

I notificaciones~~lles@cornare.gov.co, en este casO la notificación se entenderá surtida en.la fecha 
que aparezca en el reporte del fax o en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva 
constancia'se?á.anexada al expediente. . 1 O--.. q w  , 

I ""P 
- 4FflA ..:\bar y- 

De no presentafse.dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de est$~comunicación se 
f* / f . ,  procederá a la notificacion,por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado por la ley 1'437 de 201 1. 

'//J.rí, b f-.\y& a, y 9' \-. 

Atentamente 'y Ji/: 8 t. " "el p$$p2 t~j!ill/n/;nn - ".si<ibi Q;(:*\I 11~; + 
lbBa :; b " 4 2  

, 

\ 

- 
ALZATE'RESTREPO 

Directora Regional Valles desan Nicolás 

Expediente 05607 02 23171 i , # 

Proyectó, Abogado/ V Peña P 
3 

\ 

, . 
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